
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, primero de octubre de dos mil veintiuno  

 
Proceso Verbal – cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico, por divorcio   
Demandante  Jennifer Tatiana Montoya Restrepo  
Demandado Jefferson Andres Betancur Castañeda  
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00303-00 
Interlocutorio 509 
Decisión Rechazo de la demanda  

 

 

El pasado doce de agosto, se inadmitió la demanda de cesación de los 

efectos civiles del matrimonio católico, por divorcio, propuesta por la 

señora Jennifer Tatiana Montoya Restrepo, en contra de Jefferson Andres 

Betancur Castañeda, con la indicación de los presupuestos de que adolecía, 

para que fueran corregidos dentro del término de cinco días. La providencia 

fue publicada en el estado del día 13 siguiente y revisado el sistema de 

gestión, se pudo verificar que no arribó el escrito de corrección, por lo que 

habrá de producirse el rechazo y la cancelación del registro, previas las 

comunicaciones a la oficina de apoyo judicial.  

 

En consecuencia, El JUZGADO,  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO. Rechazar la demanda verbal de cesación de los efectos civiles del 

matrimonio católico, por divorcio, propuesto por la señora Jennifer Tatiana 

Montoya Restrepo, en contra del señor Jefferson Andrés Betancur 

Castañeda, por lo dicho en el cuerpo de esta decisión.  

 

SEGUNDO. Previos los avisos correspondientes, pase lo actuado al archivo 

definitivo.  

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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